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I.- INTRODUCCIÓN:
Por el número que han alcanzado, los Clubes de Campo y los Barrios Cerrados constituyen las dos manifestaciones más importantes de la propiedad inmobiliaria. Si bien se advierte que su emplazamiento se reproduce en lugares estratégicos de distintas provincias, cuantitativamente alcanzaron su mayor significación en el ámbito bonaerense. En éste rigen normas reguladoras para su emplazamiento que constituyen  un cuerpo normativo ordenado y casuista, al que apelan las demás jurisdicciones provinciales para dictar sus propias disposiciones, a fin de abarcar a estas particulares formas de ser de la cosa inmueble cuando se instalan en sus respectivos territorios.

No obstante, para el tratamiento del tema que hoy nos ocupa en este tramo de nuestro Seminario, partiremos de un vértice más genérico de modo tal de abarcar todos los casos posibles referidos a la comercialización de las unidades de estos emprendimientos en la etapa previa al otorgamiento de la escritura de venta. En la ejemplificación final apelaremos a la legislación bonaerense.
II.- SOBRE LAS CONDICIONES PARA COMERCIALIZAR UNIDADES DE ESTOS EMPRENDIMIENTOS.
La ley 26.361/68
 introdujo una serie de modificaciones sustanciales en la ley de Defensa del Consumidor (24.240/93
) de las que destacamos, en primer lugar, el nuevo texto de su Artículo 1º donde se incluye la adquisición de derechos en estos emprendimientos. 
En lo pertinente dice ahora este artículo: “OBJETO. CONSUMIDOR. EQUIPARACIÓN. La presente ley tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose por tal a toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como destinatarios final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social. Queda comprendida la adquisición de derechos en tiempos compartidos, clubes de campo, cementerios privados y figuras afines. (…). ”
Nosotros vinculamos esta norma con la situación del interesado en adquirir el dominio de un inmueble determinado dentro de una urbanización privada: Club de Campo o Barrio Cerrado,  y la información con la que debe contar para decidir, libre y espontáneamente, la celebración de su contrato.  En este sentido adherimos a lo sostenido por Kemelmajer de Carlucci,  acerca de que “(…) el consumidor se encuentra en una situación de incerteza que le impide seleccionar racionalmente el producto o servicio, restringe la espontaneidad de su elección, relativiza su poder de decisión y disminuye su libertad de contratar.” (“PUBLICIDAD Y CONSUMIDORES” en Revista de Derecho Privado y Comunitario nº 5, pág. 63 y ss. Editorial Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 1994).
La obligación de informar también está contemplada en la ley 24.240 (a partir de la sustitución de su Art. 4º por la ley 26.361/68), y  se le impone al proveedor para que la suministre en forma “(…) cierta, clara y detallada (en) todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios que provee, y las condiciones de su comercialización. La información debe ser siempre gratuita (…) y proporcionada con claridad necesaria que permita su comprensión.” Esta información se le puede suministrar al potencial adquirente antes o durante las tratativas preliminares, o incluirse en el documento que otorguen anudando el acuerdo de voluntades.
El deber de informar es relevante porque para que las unidades que formarán parte de un Club de Campo o de un Barrio Cerrado tengan existencia legal y autónoma, usualmente dependen de observar requisitos urbanísticos, de obtener la respectiva conformidad administrativa en las etapas de cumplimiento sucesivo que se hayan previsto y de agotar alguna de éstas para que su comercialización quede habilitada.
Esto se explica  porque la envergadura de estas urbanizaciones privadas  gravita directamente en el proceso de ocupación de la tierra, y por cuanto su custodia está reservada a los gobiernos centrales éstos deben dictar las normas necesarias para acompañar el ordenamiento territorial.  Se trata de limitaciones sancionadas al amparo del orden público que pueden imponer los Estados en sus respectivas jurisdicciones.
Por otra parte, la determinación de las unidades funcionales y/o parcelarias de estos emprendimientos depende de la confección de un documento cartográfico en cuya aprobación y/o registración intervendrán los organismos competentes. Toda vez que esta determinación no se haya producido no  habrá objeto inmobiliario sobre el que se pueda negociar. Además, en algunas jurisdicciones provinciales se ha establecido que estos emprendimientos consten inscriptos en un registro particular como requisito previo a su comercialización. 

De manera que son varias las instancias administrativas que se deben recorrer antes de que se puedan ofrecer en venta unidades de un Club de Campo o de un Barrio Cerrado, ocurriendo todas ellas con la participación del desarrollista o emprendedor y la administración pública. Esto conlleva que se accederá al derecho de dominio sobre esas unidades luego de agotar las instancias que referimos, según corresponda.
Desde esta perspectiva disentimos del criterio  que rechaza la posibilidad de subsumir todo este acontecer en el derecho vigente (lato sensu), bajo el argumento de que no existe un derecho real que lo contemple en forma integral, porque consideramos impropia semejante sujeción.  Va de suyo  que el derecho real que se adquiera sobre la unidad  de que se trate consagrará la vinculación de su titular con la cosa que existe y cuya determinación deberá estar concluida al tiempo de celebrar el respectivo contrato.  Pero así también sostenemos que toda la actividad preliminar estará gobernada por el derecho administrativo.  De este modo se alcanza la  subsunción al derecho vigente.
Existe la posibilidad que la cosa sobre la que se pretende negociar  no tenga existencia cierta y determinada, supuesto jurídicamente admisible pero que condicione las bases de su contratación. Sobre esto es ilustrativo lo que establece el Art. 10 de la ley 24.240 (que también fue objeto de sustitución por la ley 26.361) acerca de lo que debe contener el documento de venta cuando se extienda por la enajenación de cosas inmuebles, “(….) sin perjuicio de la información exigida por otras leyes o normas.” 
El caso que planteamos refiere a supuestos en los que se compromete la transferencia de unidades a construir o en construcción cuya existencia legal es dependiente de afectar el emprendimiento al régimen horizontal, lo que  tornaría aplicable las disposiciones de la ley 19.724 de Prehorizontalidad
 o las normas locales vigentes que contemplen esa posibilidad.
Incluimos el supuesto de unidades que se transfieran por el titular de su dominio, que lo adquirió de la empresa desarrollista “a construir” o “en construcción”, la que ahora ha concluido restando actualizar su estado constructivo.
Las sanciones previstas en las disposiciones que regulen el emplazamiento de estos complejos urbanísticos, serán aplicables sólo en orden al incumplimiento de las vinculadas con los requisitos urbanísticos y/o administrativos.  Descartamos que sean aplicables en lo que respecta al otorgamiento de actos de disposición, aun cuando estuvieren condicionados a la obtención previa de determinada autorización administrativa, porque ello concierne a una órbita  puramente privada donde la administración pública no puede interferir. Para ello los interesados  utilizarán las estipulaciones que libremente podrán pactar en los documentos de transferencia que otorguen.
Finalmente, si en alguna disposición se hubiera establecido que la publicidad del emprendimiento sólo podrá hacerse luego de obtenida cierta autorización administrativa, esto no puede provocar sanción alguna cuando en el mensaje publicitario se le advierte al potencial consumidor que resta el cumplimiento de una de las secuencias del procedimiento. 
III.- LAS PRECISIONES INSTRUMENTALES.
Por el desarrollo anterior estamos en condiciones de aludir a distintos supuestos y advertir sobre las precisiones que debe contener el documento de transferencia que se otorgue comprometiendo la enajenación de una unidad integrante de un Club de Campo o de un Barrio Cerrado. Con este propósito preferimos utilizar normas vigentes en la provincia de Buenos Aires que prevén todas las circunstancias que anotamos. 
Así, cuando se trata de un NUEVO EMPRENDIMIENTO para emplazar un Club de Campo o un Barrio Cerrado, cuyo sector residencial esté compuesto por parcelas de dominio independiente (resultantes de un plano de loteo  convencional) y por un sector destinado a recreación y esparcimiento, la venta de las parcelas está condicionada a la previa transmisión de dominio de este sector a una entidad jurídica. Esta es una restricción que deberá figurar en el plano de subdivisión los que serán aprobados toda vez que cuenten con la certificación municipal de estar ejecutadas las obras de infraestructura, parquización y forestación, juntamente con la de equipamiento deportivo, social y cultural.  (Decretos 9404/86 y 27/98)
Se agrega a lo anterior haber inscripto el emprendimiento en el Registro de Urbanizaciones Cerradas, para lo que será necesario que haya obtenido la Convalidación Técnica Final. (Decreto 1727/02 y Resolución 194/03 del Ministerio de Gobierno). 
De manera que, en los casos en que a pesar de no estar cumplidos estos requisitos se suscriban compromisos de venta de parcelas individuales,  su perfeccionamiento debería estar condicionado a la justificación documental fehaciente de haberse agotado todos los requisitos legalmente impuestos, particularmente lo relativo a la transferencia previa del  sector de aprovechamiento común y de los espacios circulatorios a la entidad jurídica y la aprobación del plano de subdivisión del que resulte la parcela cuya transferencia se compromete. En esto juega un rol esencial el plazo o término que se convenga para estas acreditaciones, habida cuenta la demora usual que estos trámites conllevan. 

En el caso de tratarse de un NUEVO EMPRENDIMIENTO que dio cumplimiento a todos los requisitos exigidos, será suficiente con indicar los actos administrativos que se hubieran otorgado, relacionando brevemente su contenido, de los que se le podrá entregar copia al interesado. Será relevante la precisa individualización de la escritura de transferencia a la entidad jurídica de igual modo que de la parcela de que se trate, mencionando los datos identificatorios del plano de subdivisión que se aprobó.
De la escritura de transferencia de lo que debe recibir la entidad jurídica tiene importancia vital que se haya constituido servidumbre de uso sobre las áreas de esparcimiento, las que actuarán como fundo sirviente de la totalidad de las parcelas con destino residencial, fundos dominantes respecto de aquéllas. En este sentido vale recordar que los clubes de campo (y los Barrios Cerrados que no se gestionen por el régimen horizontal) se conforman con una parte destinada a la práctica de actividades deportivas, sociales o culturales en pleno contacto con la naturaleza y que el área común de esparcimiento y el área de viviendas deben guardar una mutua e indisoluble relación funcional y jurídica, que las convierta en un todo inescindible. (Art. 64 Decreto Ley 8912/77 de la Provincia de Buenos Aires).
El   interesado deberá conocer los estatutos de la entidad jurídica donde estará prevista su incorporación como adquirente de la parcela, sus derechos y obligaciones y quien ejerce la representación de aquélla. (Art. 1º Dto. 9404/86)
Nos ocupamos ahora de los Clubes de Campo o Barrios Cerrados  cuyo emplazamiento se gestione con sujeción al régimen de la ley 13.512 cuyas unidades,  en el ámbito bonaerense, son susceptibles de transferirse aunque no se haya terminado su construcción. (Resolución 74/97 de la Secretaría de Tierras y Urbanismo y Decreto 2489/63)
En otras demarcaciones estos supuestos quedan comprendidos en las disposiciones de la ley de Prehorizontalidad 19.724, debiéndose observar en tal caso el articulado  específico sobre la escritura de afectación a ese régimen legal, las condiciones a las que se sujeta la comercialización de las unidades comprendidas, el texto y la registración de los contratos que se suscriban.
En el ámbito bonaerense y en el caso de tratarse de un NUEVO EMPRENDIMIENTO, la transferencia de estas unidades está sujeta a que éste obtenga la conformidad administrativa de la primera etapa (Prefactibilidad). Para la aprobación de los planos de subdivisión horizontal, será necesario que la respectiva comuna certifique que las obras de infraestructura y forestación fueron ejecutadas.
Como lo advertimos, estas unidades se podrán transferir aun cuando su construcción no se hubiere concluido lo que determina, por aplicación del Artículo 6º del decreto 2489/63, que se haya autorizado su transferencia y verificado de hecho que se trata de una unidad “a construir” o “en construcción”.
De manera que también en ese caso,  la celebración de compromisos de transferencia sin haberse obtenido la mencionada Prefactibilidad debería estar condicionada a  que se la obtenga y justifique con el pertinente respaldo documental fehaciente. 
Va de suyo que de no contarse con el plano de subdivisión horizontal aprobado resulta  improbable que se haya comprometido realmente la venta de una unidad porque no pudo ser identificada.  Los croquis o proyectos que pretendan establecer la identidad de una unidad, aun firmado por las partes y mencionado su autor,  padecen de una innegable precariedad, sólo superada con la confirmación de su diseño por el plano de subdivisión debidamente aprobado.
En estos casos el compromiso de venta debería estar sujeto a un severo condicionamiento, porque la obligación que asuma el vendedor de que obtendrá y entregará los planos aprobados  con identificación de la unidad y de la partida o padrón inmobiliario que le corresponda, sólo predica acerca de la precariedad que señalamos. Se suma a lo anterior la declaración inconsistente de entregarse y recibirse la posesión de un inmueble sólo proyectado, lo que le quita todavía más certeza al vínculo negocial que se pretende establecer.
En aquellos casos en que se celebran compromisos de venta respecto de unidades con destino residencial cuya construcción no está terminada, éstas pueden aparecer afectadas al régimen de la ley de Propiedad Horizontal 13.512estarconcluida.Cuando las unidades que se comprometen en venta no están terminadas

Nuestras precisiones se deberán adaptar a los niveles de exigencia local en las demás jurisdicciones.
� Texto publicado en los avisos de la convocatoria a este Seminario: “Ingresaron en el mercado inmobiliario bonaerense alcanzando un caudal altamente significativo. Las normas de aplicación para su emplazamiento contienen disposiciones relevantes en lo que concierne a su comercialización.”
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